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IMPORTANTE

:  La información aquí expuesta deriva de fuentes que LAFISE considera confiables; pero tanto LAFISE como sus afiliadas o subsidiarias, no se comprometen respecto a su veracidad. Los precios, opiniones y estimaciones 

reflejan nuestro juicio a esta fecha;  y pueden ser modificados en cualquier momento sin previa notificación.  No es la intención de LAFISE que este dumento sea interpretado como una oferta de comprar o vender cualquier instrumento 

financiero.



México lanza emisión de bonos por US$1.500 millones
El gobierno de México emitió el pasado lunes 8 de enero, en el mercado de Nueva York, bonos por US$1.500 millones, con un plazo de vencimiento de 10 años, los que fueron vendidos en una operación realizada por los bancos de inversión JP Morgan Chase y Goldman Sachs. Los títulos fueron colocados con una tasa de interés del 8,66%, lo que corresponde a 374 puntos básicos por encima del rendimiento de los bonos equivalentes del Departamento del Tesoro de Estados Unidos. Los bonos tienen, además, un cupón del 8,375%. Los analistas y agentes del mercado explican que se esperaba que México colocase sólo US$1.000 millones, pero que gracias al gran interés de los inversionistas la emisión se amplió a US$1.500 millones. Los expertos en Nueva York aseguran que este es el mejor momento para que los países latinoamericanos emitan bonos.

Italia condona a Honduras la deuda por US$157 millones

El ministro italiano del Tesoro, Vicenzo Visco, anunció la cancelación de la deuda externa con Italia de 22 países en desarrollo, entre los que figuran Bolivia, Honduras y Nicaragua, por cerca de US$2,000 millones. Entre los países latinoamericanos, la mayor cantidad condonada corresponde a Honduras, con US$157 millones, seguida de Nicaragua, US$114 millones, y Bolivia, US$71 millones. La nación más beneficiada por la medida, a falta de la aprobación definitiva del Parlamento, es Mozambique, que debía a Italia US$476 millones, seguida de Madagascar, US$191 millones, Tanzania, US$177 millones, y Camerún, US$170 millones. El resto de los países incluidos en la lista son igualmente africanos y forman parte de un primer paquete de una medida que alcanzará una cifra total cercana a los US$6,000 millones. Además, Honduras debe negociar su deuda con los acreedores del Club de París a comienzos de año. La medida corresponde a la Ley aprobada por el Parlamento el pasado mes de julio, que contempla la reducción de la deuda externa de los países con menos recursos y debe pasar todavía por las comisiones parlamentarias correspondientes antes de recibir luz verde. Los países que optan a la cancelación de su deuda deben reunir unos requisitos entre los que figuran el respeto a los derechos humanos, no verse involucrados en conflictos armados y contar con un programa de erradicación de la pobreza. Según señaló Visco, se trata de un importante paso adelante hacia el cumplimiento de los acuerdos internacionales a favor de los países más pobres. Añadió que en la próxima cumbre del G-8, G-7 más Rusia, que tendrá lugar el próximo mes de julio en Génova, norte de Italia, Roma abogará por un mayor compromiso de los países industrializados con las naciones en desarrollo. 


Nicaragua licitará plataforma petrolera

A partir del próximo mes, el Instituto Nicaragüense de Energía (INE) convocará a una licitación internacional para otorgar en concesión 110,000 kilómetros cuadrados de plataforma marítima, para exploración petrolera, informó Mauricio Darce, director de Desarrollo Petrolero de esa institución rectora. La presencia de petróleo fue confirmada por la empresa noruega Fugro-Geoteam, que realizó estudios en más de 50 kilómetros cuadrados de plataforma marina del Mar Caribe de Nicaragua, en mayo de 1999. Las perforaciones indicaron promedios de hasta 350 barriles diarios de petróleo en grados de densidad 22-26 AIP (especificaciones americanas de densidad). Asimismo, el INE cuenta con estudios sísmicos que revelan la evidencia de hidrocarburos: petróleo, gas y aceite, en diferentes partes de las plataformas marinas del país, información que ya puso a la venta en Houston, Texas, centro petrolero mundial. El INE abrió, desde mayo del año pasado, el proceso de preclasificación para que las empresas petroleras internacionales participen en la ronda internacional de licitación y hasta el momento dos empresas han sido preclasificadas, no obstante, se espera que otras cinco presenten solicitud, expresó Darce. “Empyre Energy” y “MKJ Xploration” son las dos empresas norteamericanas precalificadas. Nicaragua ofrecerá 80 mil kilómetros de plataforma marina en el Mar Caribe, mientras que en el Océano Pacífico pondrá a disposición 30 mil kilómetros cuadrados que incluyen una franja terrestre ubicada en la parte sur del Departamento de Rivas, San Cayetano, Brito, Casares, entre otros.  Las áreas para licitación consistirán en bloques rectangulares con un máximo de 4 mil kilómetros cuadrados, para cada contrato. La concesión será por seis años, dos para realizar perforaciones y comprobar la existencia de yacimientos de petróleo, así como definir si se puede explotar comercialmente. En los primeros seis meses del 2002 las empresas ganadoras iniciarían la exploración. Darce agregó que cuando la empresa exploradora tenga la certeza de la existencia de petróleo a escala comercial, deberá firmar un contrato de explotación de 20 años con el INE, contrato que estará sujeto a negociación según la Ley de Hidrocarburos del Nicaragua.  El contrato establecerá que Nicaragua tendrá a su favor el 30% de las ganancias que se obtengan por la producción de petróleo, a como lo establece la misma ley, dado que el Estado nicaragüense no tiene capacidad para invertir.  Además se contemplan otros beneficios como venta a precios favorables del hidrocarburo a Nicaragua.  El estudio de los noruegos, en el área de Perlas -al este de los Cayos-, localizó potencial de 350 barriles diarios de petróleo de 22/26 A.P.I. de densidad, es decir, un petróleo liviano sin sulfuro, muy bueno para ser refinado.  Se encontró en Huani-1 petróleo de 36 A.P.I. de densidad, mucho más liviano, casi gasolina, dice Darce. En Tuapi-1 se encontró un potencial de un millón de pies cúbicos de gas natural por día. 
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PRISMA FINANCIERO:  “Intentar crear las condiciones en la economía real para que el rendimiento monetario de las inversiones sea capaz de retribuir el ahorro financiero de acuerdo con sus deseos y expectativas.  Esto sólo puede hacerse por medio de una reforma de las estructuras productivas y de una adecuada liberalización de la economía para que el mercado corrija los desequilibrios internos y externos del sistema financiero real.”  (Rafael Termes)








 














NICARAGUA LICITARA PLATAFORMA PETROLERA
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